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Estructura de Hallazgos Científicos 

Normas para publicar:  

1. El tema del que se valla a escribir, debe ser un tema novedoso e 

interesante. 

2. Se debe revisar que no exista un tema igual que se encuentre dentro de 

Criminociencia o en otra revista electrónica o impresa.  

3. El titulo del Hallazgo Científico debe ser llamativo. 

Del contenido:  

 Deberá tratar sobre cualquiera de las disciplinas de la Criminología y la 

Criminalística.  

 El contenido debe basarse en un Hallazgo Científico y el autor debe incluir 

una opinión sobre el.  

 El Artículo de Opinión deberá estar escrito en un lenguaje accesible, 

dirigido a un público no especializado. 

 La extensión del Hallazgo Científico será máximo de 420 palabras.   

 El titulo deberá de ser de no más de seis palabras y en letra de formato 

negrita.  

 Los subtítulos que contenga deberán de ser de máximo 20 palabras y en 

letra de formato negrita.  

 Se deberá citar la fuente en Sistema APA.  

 

Ejemplo:  

En Estados Unidos de Norteamérica 

existen diferentes granjas donde se 

estudian cadáveres reales de humanos 

con fines de investigación científica. En 

esos lugares se estudian las fases de 

descomposición y la fauna cadavérica… 

 

 

 

Fragmento de 

Hallazgo Científico. 
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